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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 01416/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01416/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01416/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de la información que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“solicito el numero total de elementos de seguridad publica, transito y vialidad municipal, proteccion civil y bomberos, numero total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias del Ayuntamiento de Tecámac”. (Sic.)

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta informó, a través de un oficio generado por el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, que son 61 elementos (57 operativos y 4 Administrativos). De igual manera que cuenta con una subestación en los Héroes Tecámac, y un módulo en los Reyes Acozac. Asimismo, remitió la relación del personal adscrito a la Unidad de Protección Civil y Bomberos.
Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“falta mencionar la relacion de elementos de SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, falta el numero total de cuadrantes en el municipio con sus respectivas zonas y colonias de Tecámac. Unicamente se entrega relacion del personal de proteccion civil y bomberos. Anexo documento” (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar le hiciera entrega de ser el caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento que dé cuenta de:. 
1. Número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal.
2. Total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias.

Junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información reservada y confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que no se haya ordenado de manera específica la temporalidad de la información en el resolutivo segundo por lo que hace a los puntos 1 y 2.
Es necesario recalcar que, la que suscribe considera  que si bien la particular al momento de presentar su solicitud de información no precisó temporalidad alguna respecto de la cual requería la información; la Ponencia Resolutora debió determinar el suplir la deficiencia en la solicitud de información en términos de los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, a fin de precisar que la temporalidad de la información de la cual EL SUJETO OBLIGADO debía hacer entrega correspondería a la fecha en que fue ingresada la solicitud de información, es decir al 28 de febrero de la presente anualidad.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la entrega de la información que diera mayor certeza jurídica al RECURRENTE, atendiendo al principio de máxima publicidad que se consagra en el artículo 4, así como el numeral 9 de la Ley de la materia.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…” 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
De lo anterior, la que suscribe considera que se debieron ordenar tanto el número total de elementos de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal, como el total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias a la fecha de la solicitud, es decir, el 28 de febrero de 2019, ya que no se deja en claro hasta que fecha abarca la búsqueda y entrega de la información.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien comparto en términos generales el estudio de la resolución en comento, se emite VOTO PARTICULAR pues considero que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto a que se pudiera colmar lo requerido por el ahora RECURRENTE, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a éste de conformidad con lo señalado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenando tanto el número total de elementos de seguridad pública, tránsito y vialidad municipal, como el total de cuadrantes en el Municipio con sus respectivas zonas y colonias a la fecha de la solicitud, es decir, el 28 de febrero de 2019.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 01416/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
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